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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

Ref.  Rad. 2022-123 Ejecutivo De: SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. Vs. OBRAS 

Y MONTAJES 76 S.A.S. 

  

1. El Juzgado negará la ejecución del presente proceso ejecutivo, en razón a que 

los documentos allegados como base de la ejecución –factura de venta electrónica 

(PDF 04)–, no cumplen con las exigencias contempladas por el artículo 422 del 

Código General del Proceso, y la Resolución núm. 042 de 2020, emanada de la 

Dirección de Impuestos de Aduanas Nacionales –DIAN– expedida en virtud del 

canon 2 del Decreto 358 de 2020, para ser considerado como un título valor.  

  

En efecto, las facturas adosadas como báculo de acción no cuentan en estrictez 

con los requisitos previstos en los numerales 6, 14, 16 del artículo 11 de la señalada 

resolución, ni lo normado en la Resolución 000015 del 11 de febrero de 2021 

preceptos 3 y 5, en tanto no se acreditó la validación de la factura electrónica de 

venta para la DIAN, esto último, en armonía con lo preceptuado por el artículo 616-

1 del Estatuto Tributario.  

  

Particularmente, se desatiende lo previsto en el numeral 7 ibidem ya que la factura 

electrónica, constituye un título valor que para su cobro compulsivo requiere 

forzosamente el concurso del formato electrónico de generación junto con el 

documento electrónico de validación previa de la DIAN. Téngase en cuenta que en 

el hecho segundo se hace mención a los archivos XML, empero los mismos no 

fueron adosados el expediente. 

  

Así, al verificarse la ausencia del formato electrónico de generación junto con el 

documento de validación que acompañe las representaciones graficas de las 

facturas en manera alguna constituyen título ejecutivo cuyo cobro judicial pueda 

adelantarse, pues el mismo no es la factura electrónica sino  una simple 

representación de la misma, circunstancia que de suyo impide librar la orden de 

apremio solicitada.  

  

Por lo brevemente expuesto y en razón a que, como se indicó, las facturas 

aportadas carecen de los requisitos establecidos por la norma para tener aquéllas 

como un título valor en favor del demandante y a cargo del ejecutante, se impone 

negar la ejecución.  
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Corolario de lo someramente motivado el JUZGADO QUINCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: NEGAR la ejecución del proceso ejecutivo adelantado por 

SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. contra OBRAS Y MONTAJES S.A.S., 

conforme las razones expuestas.  

  

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
                       
 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ1 
                                                           Juez 
 
 

 
1 El suscrito tomo posesión del cargo como Juez 15 Civil del Circuito en provisionalidad por vacancia 
temporal mediante Resolución 552 del del 15 de junio de 2022 y acta de posesión 157 hogaño con 
efectos desde el 22 de junio de los corrientes; y posteriormente designado como juez en encargo 
mediante Resolución 641 del 21 de julio de 2022 y posesionado con acta 194 de 2022 con efectos 
del 27 de julio hogaño.  
 


